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CIRCULAR  No. 2 
20 de enero de 2011 

 
 
 
PARA: SEÑORES DECANOS, VICEDECANOS, SECRETARIOS ACADÉMICOS, 

DIRECTORES DE UNIDADES BÁSICAS DE GESTIÓN ACADÉMICO-
ADMINISTRATIVAS, DIRECTORES DE INSTITUTOS, JEFES DE UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS ÁREAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIVERSIDAD 

 
ASUNTO: PROGRAMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 

PRÁCTICAS DOCENTES.  PRIMER SEMESTRE DE 2011 
 
 
Teniendo en cuenta que actualmente se esta adelantando el mejoramiento del procedimiento de 
programación de las prácticas docentes y actividades de gestión académica – administrativa, se ha 
implementado el software “Sistema de Gestión de Solicitudes” y se establece el siguiente 
procedimiento para la solicitud del servicio de transporte para el primer semestre de 2011: 
 
 

- Las solicitudes de prácticas académicas deben realizarse a través del portal 
http://www.transportes.unal.edu.co/transportes/, éstas deben ser solicitadas por los Jefes 
de Departamento ó  su delegado. 

- El ingreso del usuario y contraseña corresponde a la información de acceso al correo 
electrónico. 

- Ingresar al hipervínculo Programación – Solicitudes - Agregar Solicitud.  Es importante 
tener en cuenta el diligenciamiento de todos los espacios del formato ya que cualquier 
error en el mismo,  anularía la realización de la práctica en virtud de la falta de detalle 
sobre los desplazamientos y recorridos diarios en Kilómetros aproximados. 

- El estado de la solicitud podrá ser consultado por los docentes responsables de las 
prácticas a través del usuario de consulta, que corresponda a los datos del correo 
electrónico. 
 

La fecha límite de recepción de solicitudes para programación del primer semestre de 2011 es el 
28 de febrero de 2011.  Posterior a esta fecha se seguirán recibiendo solicitudes pero éstas 
estarán sujetas a la disponibilidad del parque automotor. 
 
En cuanto a las solicitudes de transporte extramural cuyo recorrido sea inferior a Cincuenta (50) 
Kilómetros, es decir Marengo, Chía, Soacha, Faca entre otras ó aquellas en que la Facultad asuma 
los costos (practicas de postgrados ó proyectos de investigación); deben remitirse en solicitud por 
medio escrito, a la Sección de Transportes ubicada en el Campus Universitario Edificio 436.   
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Para el uso del software “Sistema de Gestión de Solicitudes” la Dirección de Gestión, invita  
cordialmente a la capacitación y socialización desde el 24 de enero  a los Jefes de Departamento o 
los delegados que realizan el proceso de programación de prácticas académicas en cada una de 
las facultades, de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 

FACULTAD LUGAR FECHA HORA 
Agronomía  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011        2:00 PM 
Artes  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011    2:00 PM  
Ciencias  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011    2:00 PM  
Ciencias Económicas  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011    2:00 PM  
Ciencias Humanas  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011    2:00 PM  
Derecho Ciencias Políticas y Sociales  Aud. Instituto Genética 24/ENE/2011    2:00 PM  
Enfermería  Aud. Instituto Genética 25/ENE/2011    2:00 PM  
Ingeniería  Aud. Instituto Genética 25/ENE/2011    2:00 PM  
Medicina  Aud. Instituto Genética 25/ENE/2011    2:00 PM  
Medicina veterinaria y zootecnia  Aud. Instituto Genética 25/ENE/2011    2:00 PM  
Odontología  Aud. Instituto Genética 25/ENE/2011    2:00 PM  

 
 
Agradecemos su colaboración por la asistencia en virtud de la importancia de este procedimiento 
en el mejoramiento de la gestión administrativa que coadyuva en el buen desarrollo de la misión 
académica. 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO POR) 
 
 

BASILIO SANCHEZ MANRIQUE 
Director de Gestión ( e ) 

 
 
 
 

 


